
INFORME DEL COMISARIO

OPINION SOBRE AQUELLOS ASPECIOS REqUERIDOS FOR LA RESOTUCION NO. 1.4.3., DE I,A

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

En cumpl:miento a lo establecido por ¡¿ resoluc¡ón No. 92.1.4.3.0014 de la Superihtendenc¡a
de Cornpañía, a continuac¡ón presenta mi opintón sobre aquel¡os aspectos requerido por la
mencionada resoluc¡ón.

1.- Los administradores de AVES DEL ECUADOR S.A. AVEDECSA9 han cumpiido las normas
lega¡es estatutarias y reg¡amentarias vigentes, así comotodas aque¡las resoluciones dictadas
por la junta de acc¡onistas, por el d¡rectorio y por los máx¡mos organismo de la compañia.

2.- los admin¡stradores de AVES DEL ECUADOR S.A. AVEDECSA, me han presentado toda
su colaboración para el normal desempeño de m¡s funciones como comisario en el periodo
2014

3-- En m¡ opinión la custodia y conservación de bienes de AyES DEL ECUADOR S.A.
AVEDECSA, V de los te¡ceros bajo responsabil¡dad de la compañía son adecuadas_

4.- Los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo a las Normas
lnternacionale5 de Información Einanciera V surgen de los registros contables.

s.-La documentación contable, los libros de contabihdad, se llevan y se conservan de
conformidad a las d¡sposiciones Iegales.

5.- M¡ revisión se rea¡izó mediante pruebas de la ev¡dencia que respalda los conceptos y las
cifras que presentan los Estados Financieros y dándo cumplimiento a las disposiciones
establecrdas en la ley, resuttando a m¡s pruebas no revelan situaciones que a mi opinión se
cohsideren anormales o que afectan a las cifras que presentas los Estados Financ¡eros.

7.- Para el desempeño de rhis funciones de comisario principal de AVES DEL ECüADOR S.A.
AVEDECS4 he dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 279 de ¡a ley de compañía.

Atentamente,

c.t. 0926974940

Com¡sar¡o


